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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE "PRODUCSEC COMPAÑÍA LIMITADA AGENCIA 

ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS" .- 
CAPITAL SOCIAL USD. 50,00.- 
AUMENTO DE CAPITAL USD,1.520,00 .- 
CAPITAL ACTUAL USD.1.600,00 .- 
Di copias; 

En la ciudad de San E 
Capital de la República del Ecuador, hoy día lunes dic 

  

co de Quito, Distrito Metropolitano, 
cho (18) 

de jumo sel año dos mil uno, ante mí Doctor Guillermo Buendía 

  

Endara, Notario Vigésimo de este cantón, comparece. la señora 
MARENA MOYA ORTEGA, en su entidad de Gerente General 
y como tal Representante Legal de PRODUCSEC COMPAÑÍA 
LIMITADA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS; y además debidamente autorizada por la Junta 

   

    

General de Socios, según consta de los documentos que como 
habilitantes se agregan .- Lu compareciente es ceuatorin 

    

casada, mayor de edad, legalmente capaz, domiciliada en esta 

  

ciudad, a quien de conocerle doy fl .- Bien instruida por mí el 

  

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura de 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, 
que libre y voluntariamente a otorgarla procede, de conformidad 

      

  

conJa miguta que me envega, cuyo tenor literal y que transcribo om a puiguta que me cntega, cuyo 1emor leal y q ibo 
$ a 
etia 
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es el siguiente "SEÑOR NOTARLO: Sirvaso 
hacer conslar en su registro de escrituras públicas, una 
más de la que conste la siguiente de incremento de capital 
y reforma parcinl de estatutos de la sociedad 
PRODUCSEC COMPAÑÍA LIMITADA AGENCIA 
ASESORA PRODUCTORA DESEGUROS, quese otorga 
al tenor de las siguientes cláusulas: P-R TM ERA - 
COMPARECIENTES —,- Comparece debidamente 
autorizada por la Juuta General de Socios ln señora 

  

Marena Moya Ortega en su calidad de Gerente General de 
PRODUCSEC COMPAÑÍA LIMITADA AGENCIA 
ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS y como!tal su 
representante. legal, conforme lo scredita com el 

  

nombramiento que se agrega como habilitante - La 

comparecionte es ccumoriata de estado civil casada, 
avecindada en Quito .- La sociedad que representa es de 
nacionalidad ecuatoriana con domicilio legal y principal 
enel Cantón Distrito. Metropolitano de Quito .- $ E = 
GUN DA .- ANTECEDENTES .- a) La Compañía 
*PRODUCSEC Comp 
Productora de Seguros” se constituyó con un capital 
de un millón de sucres (S/.1'000.000,00) ante el 

  

Limitada Agencia. Asesora 

Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito el veintiocho 

de junio de mil novecientos moventa y tres y se 
inscribió el dos de septiembre de mil novecientos 
noventa y tres en el Registro Mercantil del mismo Cantón, 
bajo la. denominación —o razón social de AGENCIA 
COLOCADORA DE SEGUROS  PRODUCSEC: 
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COMPAÑÍA LIMITADA .- b) Mediante escritura pública 

otorgada por AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS 
PRODUCSEC COMPAÑÍA LIMITADA, ame el Notario 
Vigésimo Noveno del Cantón Quito el dieciocho de marzo de mil 

os noventa y cuatro, imscrita cl veinte de junio de mil 

  

novecientos noventa y cinco, la Compañía aumentó su capital 
social a dos millones de sucres (S/.2000,000,00) y reforma 
parcialmente sus estatutos .- e) Mediante escritura. pública 
otorgada por AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS 
PRODUCSEC COMPAÑÍA LIMITADA ante el Notario Décimo 

Sexto del Camión Quito el veintitrés de diciembre de mil 
novecientos noventa y ocho, inscrita el veintinueve de marzo de 
mil. novecientos novena y nueve, la Compa 

  

reforma 
parcialínente sus estatutos y cambia su razón social o 
denominación objetiva por la de *PRODUCSEC Compañía 
Limitada Agencia Asesora Productora de Seguros” que es su 
denominación actual .- d) La Juma General de Socios de 
"PRODUCSEC Compañía Limitada Agencia Asesora Productora 
de Seguros” reunida el catorce de febrero del dos mil uno 

resolvió expresar el capital suscrito de la Compañía que asciende 
a dos millones de sucres (S/-2"000.000,00) y el valor nominal de 
las participaciones que al momento es de un mil sucres 
(S/.1.000,00) cada participación, en dólares de los Estados 
Unidos de América, en ochenta dólares (USD,80,00) y cuatro 

centavos (0,04) respectivamente .- e) La misma Junta General de 
Socios reunida el catorce de febrero de dos mil uno resolvió 
también incrementar el capital social, de los actuales dos millone 
de sucres (S/.2"000.000,00) equivalentes a ochenta dólares 
EE 
2 
NOTARÍA Y[GÉSIMA QUITO-ECUADOR —mis/. * 2 

Vtranrt/



(USD.80,00) a un mil serscientos dólares de los Estados 
Unidos de América (USD.1.600,00). dividirlo en un mil 
sciscientas (1.600) participaciones de un dólar (USD, 1,00) 
cada una y la consiguiente reforma parcial de estatutos = 
“Todas estas resoluciones constan del acta de junta general 
en relación, que se adjunta como Inbilitunte .- N Los 
socios de la compañía son de nacionalidad ecuatoriana .- 
TERCERA .- INCREMENTO DE CAPITAL .- El 
aumento de capital y reforma de estatutos resueltos por la 

    

Junta General de Socios reunida el catorce de febrero de 
¿dos inil uno se Formalizan por el presente instrumento y la 
compareciente en la calidad en que lo hace, declar 

    

constar que el actual capital social de la compa 
incrementa y queda aumentado a un mil quinicatos veime 

dólares (USD.1.520,00) con lo que asciende a un mil 
seisciemos dólares (USD. 1.600,00) -- La indicada suma se 

encuentra Ínegramente suscrita y pagada mediante 
capitalización de utilidades en conformidad al cuadro de 
integración y pago del capital social que consta de la 
referida Acta de Juma General - CUARTA .- 
REFORMA PARCIAL DE LA ESCRITURA 
CONSTITUTIVA Y DEL ESTATUTO .- Reforma que 
se otorga en conformidad al texto aprobado y constante del 
acta de la Junta General antes relacionada, todo lo cual se 

formaliza con el presente instrumento .- 
Consigutentemente se reforman y quedan reformados la 

   Cláusula Tercera de la escritura constitutiva “Integración 
y Pago del Capital Social” y el Artículo Quinto del
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Estatuto Si Del Capital" conforme al indicado texto .- 
QUINTA .- CERTIFICADOS DE APORTACIÓN .- En 

  

conformidad a lo anterior, previa anulación de los actuales, se 
emitirán nuevos certificados de aportación con arreglo al cuadro 

instrumento para los socios de la compañía, de acuerdo a lo 
previsto en el Artículo ciento seis (106) de ln Ley de 

  

Compaí S E X T A .- DECLARACIÓN 

JURAMENTADA .- La compareciente, en la calidad en que lo 
10. hace, de Gerente Gencral de PRODUCSEC COMPAÑÍA 

1 LIMITADA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
12 SEGUROS, bajo juramento acredita la correcta integración del 

1 
2 
3 
4 
5 de integración y pago del capital social, constante de este 
6 
7 
8 

9 

13 espital social en el aumento de capital comenido en ste 
14 instrumento SÉ POT 1 MA DOCUMENTOS 
15 HADILITANTES .- Forman parte de la presente escritura los 
16. siguiemes documentos: Nombramiento de la compareciente; 
17. Copia cenilicada del acta de junta general de socios reunida el 
18. catorce de febrero del dos mil uno que contiene el Cuadro de 
19. Integración y pago del capital social del aumento resuelto; y, el 
20. testo íntegro de la reforma estatutaria aprobada .- O. CTA Y A 
21 Los Abogados Doctor Javier Mora Mosquera y/0 el Doctor 
22 Víctor Arias Bermeo quedan plenamente facultados para tramitar 
25 y solicitar la aprobación, inscripción y registros necesarios, 
24. para sl perfeccionamiento de la preseme escritura. - Usted Señor 
25 Notario, se dignará agregar las disposiciones de esilo para 
26. la plenn validez del preseme Instrumento * > HASTA A= 
21 QUILA MINUTA que se halla suscrita por el Doctor 

28 óMViG Mora: Mosquera. afiliado al Colegio de Abogados de 
tito E 

o nora VIGÉSIMA QUITO-ECUADOR mid. 3 

 



1 Quito, con Registro Profesional mímero es mil 
doscientos veintisiete, que queda elovada a escritura 
pública .- Para su otorgamiento se observaron los 
preceptos de Ley; y, leída que le fue 1 la compareciente 

   en su integridad por mí el Notarso, la aprueba en todas sus 

  

6. partes y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 
doy fe 
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Quito, 11 de enero de 1999 E 

Señora a 
Marena Moya Ortega 
Presente 

De nuestra consideración: 4 

Me es ¡rato comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Sacios de la Compañía ASESORESPRODUCTORES DE SEGUROS PRODUCSECCIA, 
LTDA, (antes AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS PRODUCSEC CIA. LIDA.), en 
su seción de esta fecha, la designó como GERENTE GENERAL de la Compañía, en 
reemplazo del Sr. Pedro José Ribadeneire, por ln perfodo de cinco años, contados 
«desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. En tal 
virtud usted ejercerá la representación legal, jurídica y extrajudicial de la Compañía. 

    

Sus principales deberes y atribuciones se encuentran determinados en el artículo 
décimo noveno de los Estatutos Sociales, En caso de falta, ausencia w impedimento 
suyos será subrogada con plenitud de atribuciones por el presidente de la Compañía 
Crnel. Luis Felipe Montalvo Salvador. 

La Compañía se constituyó bajo la razón social de “AGENCIA COLOCADORA DE 
SEGUROS PRODUCSEC CIA. LTDA” mediante oscitura pública olorgada el 28 de 
junio de 1999, ante el notario 29" del Cantón Quilo, y se inscribió en el Regintro 
Mescanil del mismo Canlón el 2 de sepiembre de 199, 

— Apravecht'la oportunidad-para! augura Hempuchol eat en el desempeno destino. 
funciones. j 
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Acepto, en esta fucha, el nombramiento que antecode, 
tomando posesión del cargo: Fecha ul supta, 
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PRODUCSEC ci na. 
AGENCIA ASESORA PRODUCIORA DE SEGUROS. 

LIBRO DE ACTAS DE JUNTA GENERAL 

En Quilo DM, a 14 de lobrero de 2001, siendo Jas 151.00, en el elormico principol y 
ofinas de la compañía PRODUCSEC CIA. LEIDA AGENCIA ASESORA 
PRODUCIORA DE SEGUROS, Av. Repúbico de El Sawador N" 361, ecficio 
Aseguradora del Se, Olc_ A, se reúnen e instalan on sesión de Junto General 

Edicordinaiía con el carácior de Univer los socios de la empreso. 

Acto seguido se designa como Presidenta de la Junta al señor Cin! Lui 
felipe Montalvo Salvador y como Sacrelaria a la Gerente Gonoral senora. 
Marena: Moya Odlega y con la fnaíclod de cumple con lo Sipuesto on los As. 
119 y 238 «e la Loy de Compoñica, se loma lla de los asstentes, contoléndoso 

lg presencia de lodo el capilo! social susailo y pogado, confome el siguiento 
cuado, con base en el bro de Participaciones y Socios: 

50CIOS [Caria [rara [7 
[social | ciones 

E 200 | 1152 

  

¡Como se encuenttan presentes los socios que representan el 100% del 
«copia! suscillo y pagado de la compañía, la Presidencia de la Junta doctora 

inslcloda la sexión con el corócier de junta genera! universal, caídod que es 
unórimamente aceplada por lodos los socios, procediéndose a dar lectura por 
Secrelarío de la convocatoría y crden del día que es coma sigue: 

Socroloía da lectura a la conrocoloía y la Presidencia ponea—-.. 
«comideración delos Socios el orden del día: 

Púimoro; Expresión del coitol suscito en cólaros de los Estados Unidos do 
Amésica y del valor nominal de las participaciones en la misma moneda, 

Segundo; Resolución sobre aumento de copilal y refoma ce estalulos. 
Apobado y acoplado por unanimidad el orden del día se pasa a su 

«discusión y tratamiento: 
PrUNAEN PUNTO - Espresión del copitatsuscilo en cólcres de los Estados Unidos de 

* Aríática y eel valor nominal de les perlicipacionas en la mismo manndo. la 
Junto por unanimidad resuelve expresar el copllol suscito de la compara que 
esclendo a /. 2000000 y el volor nominol de las porficipaciones quo al 

¡momento es de S/. 1.000 cado paricipación, en dólores de los Estados Unidos ce 
Améico, on US $.20 y US $ 0.4 respecteamento, en conformidad «l siguiente 
cuado: GAR 

f e 

 



  

   

    
    
  

socios Cama mama E 
—|sociáLuss|ctones | 

Uoseato cams Lu [e 
[Cul Laja Montalvo salvador 
lsimena Moniolvo Perales. 

los 
  

  

      
SEGUNDO PUNTO: Rosolución sobre aumento de canilet y telorma de estolulos. 
Fisocio señor Ciel. ás Fes Montalvo Salvador propone o la Junta incrementos 
el capilol social de los acluaies US $ 00.0 US $ 1.400 cue el pago de dich 
¡aumento se lo rocio Ulizando cualquiera de las lormos previas perla Loy ee 
'Comparños. especialmente mediante coplalzación de uliklodes no dtbuides 
3 los señoras ¿ocios y que este aumento se pague en el 100% del valor del 
incremento, dado «ue este incremento es necesario y corvoniento pora la 
emprosa: Propone lambién que oi valer do codo palcipación sea de un dk 

Disculico la propuesto. por cnimidad. se resuelve cprobar el aumento 
de capital a US $ 1.400. a saber a los ccluales US 4 80 so los incrementa en US $ 

1:20 hasla alcanzar los US $ 1.40 oprobados. También por unanimidad se 
ontucba que el nuevo capital esto divido en parlicipaciones de un dólar carta. 
ino. la Gerencia General inloma que exslo en cuentos do ulEdados na 
hibuicos la referida sumo. Luego de delbbaror y previa renuncia de su derecho 
prolorente por parle del socio Pablo Montalvo Paredos, renuncia ayo la hace a 
lawor de los demós socios, se 1esuelve que cado socio ciconce con este 

incremento yn 20% del capa! social para lo cual se eloboro el siguiento cuacko 
de suscipción y pogo: 

[Socios [CAPMAL ce [eres [2 

a Montalvo. 
203 

    
[hs 2] —— 

socio señor Cl. ús Felipe Montalvo Salvador propone a la Junta reformar el 
Esolulo Social para que este acorde con el incremento resuello. Al electo 
propone quo se tefermo el ariculo Quinto del Estalulo Social y la Ciéwsula Tercera: 
dela escritura constiuliva. pora lo que propone lor siguientes textos: 
“ARTICULO QUINTO: DEA. CAPITAL. El enpltal sucio! de da compañía es de un 
All seiscientos slólares de los listos Unidos de América [US S 1.000) y se 
escueta dividido cx un il sciscientas prtcipaciones de tm slólar da una. 
CLAUSULA TERCERA: INTEGRACIÓN Y PAGO Dic, CAPITA, SOCIAL, 1 emp 
sucial de la compa os de a ná! seiscientos dóles de los Estrudos Unidos de 
América (US $ 1.600), enla Integromente suscrito y pomada, y dintel 
continine nd siguiente culo: 

  

 



  

Por Socroloría se somete a votación la moción de retoma estotulala. 
presentada lo cuales aprobada por tnaniridad, 

Se locullo a la Gerente General y/o dl Mresidento de la compaña porn 
que elecióon lodos los Iráxriles conducentes al portaccionomiento y arrebación 
de lo tesuello on esto Junla por pote de la Superintendencia de Bancos, pera 
que comparacon a la respectiva oscila púbica y ejecuto lodos los actos 
necesaros hasta la inscaípción de la misma. 

Tralados lados los punlos contemplados en el Orden del Dio, la Providencia 
¡agradece 9 las Socios por su concurencia a esta Junto y concede un rocoso de 
treinta minulos o fin de redaclar al Aca. 

Reirstalada la sesión, por Secretaría sa da lectura al contenido del Acia. Se la 
pone a consideración de los Socios y por unerimidad, sá modiicaciones, es 
¡aprobada por la tolafdad de los Socios, quienes la suscriben pora conslancia de 

ltotarse de Junta con ol caráctor de Urivencl, 
(y Secsotarlo. Alas 14115 el señor Presidente do por 

«conchvda la presonle Juntd y|se levanta la sorón. 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello 

  

confiero en esis (6) fozas útiles, esta PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA del CONTRATO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE "PRODUCSEC COMPAÑÍA LIMITADA AGENCIA 

ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS", sellada y firmada en 
Quito a veintinueve de junio del año dos mil uno. 

    

RAZÓN .- En esca fecha tomé nota al margen de la 
matriz de la escritura da AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

ESTATUTOS DE "PRODUCSEC COMPAÑÍA LIMITADA AGENCIA 
ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS", cuya copia antecede, de 
que ha sido aprobada por el señor Intendente Nacional 
de Seguros de la Superintendencia de Bancos, nediante 
Resolución núnero S5-1NS-DIS-2002-D06 de 15 de Enero 
del año 2002 .- Doy fs. 
Quito, a 31 de Enero del año 2002 

    

    

DiSTFTES Metropolitano   



  

« ZO Ni Mediante — Resolución —N*  SH-INS:DIS-2002-006, 
dictada por la Superintendencia de Bancos el 15 de enero del 
año 2002, fue aprobada la eseriura púlica de AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 
"PRODUCSEC CÍA. LTDA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS". celebrada ame el Notario Vigésimo del Distrito 
Metropolitano de Quito. el 18 de Jumo del año 200L- Tomé 
mota de este particular al margen de la matriz de la escritora 
pública de constitución de la compaiía Agencia Colocadora de 
Seguros Produesec Cía Leda. antes, hoy Producsce Cía Lada 
Agencia Asesora Productora de Seguros. otorgada en é 
Notaría el 28 de junio de 1993- Quiio, a diecinueve de febrero 
del año dos mil dos 

    

   

   



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

0000000000 A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SB-NS-2002-006 del Sr. INTENDENTE NACIONAL DE SEGUROS de 15 de enero 
del año 2.002, bajo el número 2262 del Registro Mercanti, Tomo 133.- Se tomó 
nota al margen de las inscripciones números: 1992 del Registro Mercantil de dos de 

septiembre de mil novecientos noventa y tres, a fs. 3443, Tomo 124 y 704 del 
Registro Mercanti de veintinueve do marzo de mil novecientos noventa y nueve, a 
fs. 1127, Tomo 130- Queda archivada la SEGUNDA copia certlicada de la 
Escritura Pública de DRAE ESUAUTO jlevación del valor nominal de las 
jaricipaciones y REFORMA DE ES' e ld Compañía "PRODUCSEC CÍA. 

LTDA AGENCIA ASESORA. PRODUCTORA DESSEGUROS”. otorgada el 
dieciocho de junig/deldano 2:00f”—amteme] Nófario RVIGÉSIMO del Distrito 
Metropollano de Qústos DR, GÚILLERMO Al ENDARA.- Se fió un extracto 
para conservario/bor-sbis ¡Mes Según lo'drflena" 
1401.- Se da as] cumplimiento a Jo, dispuesto en 

resolución, de cónformid: FE ocido E 
1975, públidado en ol| Registro Oficial 878 de 28 d8 agosto del mismo 

año.- Se anolo en el Repertorio bajo el número 023678/- 
año dos mi dos!- ECPEISTrA CON E ñ 
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SUNERINTERUENOIA DE BANCOS 
PryUImaca bra CUA OR 

RESOLUCIÓN Mo SEANS-DIS-2092:006 

  

sESTON mona VERA. 
IITENDENTE NACIONAL DE SEGUROS. 

CONSIDERANDO 

QUE in coma PRODUCSEC CIA LTDA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SÚGUIROS, por esmas de la sora Meseno Maya Oilega, Garanto Gonaral do cho gomas ho salido e a Superienesdencia de Borcos y Seguros la aprobación de aumento do capi saca claroción el importo de Ins putestocanos. y oforma dol oximulo de lo ¿efes compañl, scampeslando pora su eco, los Its primeres testimonios da ln escrluro beca oleo 018 de jumo do 2001, anto el Nori Virésimo del cantón Guo. detal Gateno Buena Endara 

  

  

QUE lo Junta Genil Ordinario de accios de la compañía PRODUCSEC CÍA LIDA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, ceiroradn ul 14 de febrero del 2001 tesi setas el unento de capital social, atevación del imporle de las poscipeciones y rebosa de estao de lencia comer, 
QUE la Dirucción de Inermediarios do Seguros de la Asondencia Hacióno! do Seguros, a tido informe fovorablo pora la apratación solctada, contenida en el momorands Mo DIS: 
FOS-200237 de 10 de erava del 2002. y 
EM ejorclo delas slrbucionos delegadas porel sono Suporiiemdente de Bancos, mulato Venus Ma ADIM=2001-3760 uo 17 o viclembre det 2001 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO — APROBAR: a) el tumento de copio sucil_ de do compania PROQUESEG CIA LIDA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS. en ml “wnentos vor doses do los Estados Unidos de Ambrica ( USD $1 520,09 ) con lo cual 
“cana lo gua de el selecentos dota ds los Estacos Unicos de Aménea 1 USD $ 1600.00, 1) la elevación del ampone de Tas portcipeciónes do USD $ 0.04 cantavos do déle 1 diosa dos Estados Unidos de América eno unas y. 6) a solos del sstoulo de la cate, os ninos comino ona púbICa ole el 10 lo junio el 2001 ld Nata Vd del es lo, doclor Qullarima Quer Endara 

    

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que el Matwio Vigésimo del cantón Quo tame nota al tomen de la escrllra pública que costar el sumanto do canal social alivación Ue! importe de ins parllcpaciones y reforma del calvo de in componia PRODUCSEC CIA LOA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, alorgatn e 1 do Juro del 2001, quo ha. 
tido aproba mac la prosonto1esojución 

  

ARTICULO TERCERO... DISPONER que el Notano Vigésmmo Hovevo del cantó Quito, ome. cola al cmorpema de la escrita públes be corsilurión de la compañía AGENCIA COLEG(ROÍA ON SEGUROS PRODUSEC ClA LTDA, otorgue ul 24 de po da 1933, que 
   

    
  

al nta de cp social. ovación del imperio delas pacuacones. y A mano 4 
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os Sénia de Ay esla plc turca e 18 de Juno 1 2005: y. solo an razones. Esrandmalas 
ARTÍCULO GUARTO.- DISPONER oe al ogiindos Merc=nw ue contón Culo necia te escra publica do munonto de capi soc! ovación dul smpolte de las pmrieipociones: y. istomas de estilo de da compa PRODUCSEC CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, toi uml pena esc . cumpla on los dem jueneaedenes coo mt Ley ue Mpio 

  

  

  

  

ARTÍCULO QUINTO. DISPONER. que uta rosoueión se publi, por ti sota vez, 0 uno ds los geriédcns do rmyor circutción del cantón Gui conjuntamente con al estracio du e zeta publica de munento de coplal social, lcunción del pone de as puticpaciones. y. Peones ol ello que sos elaborado porto Suporniendiico de Bancos y Seguros. 
  

ARTÍCULO SEXTO.. DISPONER quelo computa, una voz que se ya daco cumplviento lo ciendo es la prozanto resolución, rem y cule orguntsemo de tl dos copla do la scale pica con da constancia ds ton aclunda, 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- DISPONER que la compañía PROQUCSEC Cia: LIDA: AGENCIA (ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS puliue 6 stato nocal pro u Uahlbución ae les soclos y el plc 
COMUNÍQUESE... Dado cm lo Supormendencia de Bimieos. e Culo, Distro Milrepohtano, » los Ulea As mo omo el ña don más 

       

  

INTENÓN 

LO GERTÍFICO.. En Quito Dr 
los ld. 

ho toro aji cas del mes do mero del aro 

¡9 SECRETARIO GEMERAL. 

SUPERINTENDENCIA DE ANCOS 
ETA SOMA. LO cammnco 

  

yu



     



   

  

    

  

ESPACIO EN BLANCO 

| NO CORRE | 
—— y



DOCTOR GUILLERMO HUENDIA: ENDARA. 

2 0N DE PROTOCO LIZA CION-A 
reriolón del Doctor Eduardo Bermeo, afiliado al 
Coleglo de Abogados de Pichincha, con regletro 
profesional númaro seis mil pelscientos setenta y 
cinco. PROTOCOLIZO en el Registro de Esorituras 
Públicas de la lotsría Vigésima de este Cantón, e 
má coro, en esta fecha y en doce (12) fojas 
ávidos -inoluída ls que contiene esta Razón 
copia certificado de la escritura de Aumento de 
Capital y Keforme de Estatutos de “PRODUSEC 
COMPANIA LIMITADA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS”, Resolución de la Superintendencia de 
Bancos que la aprueba. Razones lotarisies y de 
Inscripción en el Registro Mercantil y 

Quito a 
diecisiete de octubre del año dos msl dos. El 
Notario firmado) G.Buendía E.. Doctor Guillermo 
Buendls Enders. — Notario Vigésimo del Cantón 

  

  

publicación del Exteacko, que anteceden. 

      

Se protocolizó ante ul y enfe 
de ello contiero en diez (10) fojas útiles esta 
SEGUNDA COPIA CERTIFICADA. de lo PROTOCOLIZA- 
CIO DEL AUMENTO DS CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE “PRODUSEO COMPARIA LIMITADA AGENCIA 
ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS", sellada y fiemeda 
en Quito m diectaiote de octubre del año dos mil 

    

  

 



DOCTOR GUILLERMO BUENDIA ENDARA 

PROTOCOL 1Z AC IÓN DE LA COPIA 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CABITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS DE “PRODUSEO COMPARTA LIMITADA 
AMENCIA ASESORA — PRODUCTORA DE SEGUROS" Y MAS 
DILIGENCIAS PRACTICADAS.- CAPITAL ACTUAL USD     800.00 

  A 

Quito. octubre 17. 2002 Di 5 copias: 

avi. 

  
NOTARIA VIGESIMA QUITO-ECUADOR mvl.


